
ACTA N° 41-2025

ACTA NÚMER0 CUARENTA Y UN0 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL
CONCEJO   MUNICIPAL   DE   NANDAYURE,   EL   DIEZ   DE   FEBRERO   DE   DOS   MIIL
VEINTICINC0 A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Kar]a Tatiana Baltodamo Sequeíra

Señor Pedro Andés Mesén Fernández
Señor Johan Talí Salínas Rosa]es
Señora Georgina Quesada Brenes
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Señor Rubén ALexis Paima Bermúdcz
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stíven Cortés Castillo
SeñorÁlvaroAlvaradoEnríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señor Ted®. Osv-aido Zúñíga Sáfflch€z
Señor Albin Cortes Piñar

AUSENTES:
Señorita Yeimy Dayeli ContpBras Artavía
Señor Carlos Antorio Córtés Cordero
Señora Adriama Quínós So]Ís

S:ñ:rmJOMffi?vÁnJ;eTeLSóBÉ:#£=zo
Señora Graciela Alvarado Navano

Asistentes por lnviúción:

EI Sr. Jorge Vargas LobQ
La Sra. Zaira González Jiménez

otms asistentffi:

Presidemte Múricipál
Vic€presidente Muricipal
Regidor Propietari o
Regidora Propietaria
RegidoraPropietaria
Regídora Supleme
Regidor Sup]ente
Regidora Suplente
Regídora Suplente
Regidor Suplente
SíndicaPropietaria
SíndicQ Propietario
Síndico Propí etario
Síndico Suplente en ejercicio
Síndíco Suplente
Síndica Suplente
Alcaíde Mricípa]
secretario a.i del Concejo Municipal

SíndícaPropíctaria
Síndico Prppieri
Síndí ca Pmpietaria
Síndica Supleme
Síndico Suplente
Síndica Suplente

Comprobado  el  quórum  se  Ínícía  ]a  sesíón  presidida  por  la  Presídente  Múnicipal,  Karla  Tatiana
Baltodam Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Articulo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audíencias y juramentacíones
Artículo 111.
•    Lectura y aprobación actas anterioíies:
Lectura de Correspondencia y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comisiones y del señor Alcalde
Articulo W.
•   AstH"S vari®
Artícu]o VII.
•     Espacio para síndicos
jmcu]O VTII.
•    Control de Acuerdos

u



Artículo K
•    Mociones de los Regidorcs

La reg. Karla Tatiana Ba]todano Seqtmira, Presídente Múnjcípal, Buenas tardes, estimados compañeros
regidores,síndicosgseñoraieaidgpÉbiicoengeneralysegiridorEsdelasredessociaies.Damosinicioconh
sesión ordinaria númem 41-2025 ál ser las 5:15 de la tarde. Entonces en este momento  yo les voy a pedir
si ustedes están de acuerdo, compañeros que hagamos un recesito de diez nrinutos porque estamos tratando
de eoneetar a los invitados de canal 5, qüe se da por medio de la Coopeguanacaste, entonces temcmos un
problemita técníco, pero puede que dug menos. Sin embargo, si neoesitamos dar inicio a la sesión, están
ustedesdÉ:actz±=zidoc€)mi=añeroshaccre!recesodg€íñcominiiÉosmás,okccntim]ammconksesÉóníndica,
Ames de dar inicio con lo que es el protocolo de la sesíón vamos a haccT una moción de ordgn, compafieros
para prooeder con la juiamentación de la compañera Rcgídora Propíctaria, bmo  hqy tenemos la presencia
de la señora Georgina Quesada Brenes, que por su estado de salud  y por ende por su incapacidad no ha
podido estar p]resente.   Compañeros  someto la aprobación de la moción de orden, para proceder con la
jurameqtacíón de La compañgm Regidora Pmpistaria Georgína Quesada Brenss.
Tódos los regídmes presenten levantan la mano dereóha votando a ñv" de la moción de "den.

La reg. K.ar]a Tatiana BdtQdang Seqw?iraj Presjdgpt6 MriQÍpa!S pra¢ede cQn b juramentacíón, djtiendo:

Ella esttwo dmame vari® tiempo Íncapacitada, pero grarias a DÍos e] día de hqy la tencmos acá. Entonces,
basado en la Rcpúblíca de Costa Rica, Tribunal Supicmo de ELecciones, por cuamo de conformidad con las
atribucíones  que  le  confiere  la Constitución  Política,  el  Código Electoral  y  según  lo  dispuesto  en  la
resolución número 2581-E11-2024, dictada por el Tribunal a las diez horas con quince minutos del 21 de
inaizo de 2024, relativa a la dec]aratoria de élección de reridores del dístrito y critón de Nandaym de la
provincia de Guanacaste, correspondientc a la votación del día 4 de ftbrero del 2024, sc confierc a la señora
Georgina Quesada Brencs la credencíal como reridora propístaria del dirito dc Chmona pa]a el priodo
constitucional que iniciará el día 1 de mayo del 2024 y que concluírá el día 30 de abril del 2028, dado en la
ciudad de San José a los 1 1 días del mes de abril del 2024. Basado a esto, doña Georgína, yo le voy a pedir
que usted pase al fteitte de La cámara de acá para hacer su jurametitación. Por fávor, doña Georgina, levantar
s;M manio dÁ5ie&ha. "Jurá}s a Dios y prometéis a la patria obseri}oir y ddender la Consttiición y lQLs lqyes
de ti& Blepffbti€a y cuftqtiir fidi!neníe los deberes de mestro destino".
La reg. Georgína Quesada Brenes, responde, sí juro.
"    Si así lo  lticíeres,  Dios  los  ayude y  st r.o,  éL y  la pqiría os  Los  derr.anden".  QuedaL dcbLda:mervne

juramentada. Continuamos con la sesión hoy tenemos a los votantcs, Jóhann Salinas Rosales, Elsa Torres
Montiel, Pedno Mesén Femándgz, Georgina Quesada Brenes, Karla Baltodano Sequ€ira. Cinco regidores
propietarios.  Se pme¢ede a comppobar el qz:ormn oom k paririparióm de los cínco reridoms.   En este
momento le voy a pedir a Nuria quc nos apoye con una pequña oración.

Oración a cargo de Nuria Reyes Quirós

ARTICULO       I
0rden del día

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, para el día de hoy tenemos una
audíencia. E este momemo vqy a procedcr con la lecttm del orden del día. Sesíón ordínaria númem 41 a
ceLébiaise el día de hoy di« de f*rero dei dos mil veinticinco a ias ser las i7:00: articulo 1.  Orden del día
artículo 11.  Audiencias y juramentacíones, para el día de hoy tenemos una audíencia, articulo m. Lectura y
aprobación de actas anteriores, artículo IV. Lectura de coriespondencia y acuerdos, artículo V. Informe de
comísíón y del señor alcalde, artículo VI. Asuntos varios, artículo VII. Espacio de los síndicos, artículo VIII.
Control  de  acuerdos,  articulo  IV.  Mociones  de  los  rcgidores  y  del  señor  alcalde.  En  este  momento
compañe?os someto a votaciófl la aprobaciófl del orden de} día` Áprobado por cinco volos positivos.

ARTICUL0      11
Audiencias v iuramentaciones

Audiemiu

La reg. Karla Tatiana Bdtodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, para el día de hoy tenemos
audiencia. Le da la palabm a la señora Zayra González Jíménez. En este momento, compañeros les voy a



pedirsometeravotaciónunpequeñorecesoconlasdisculpasdelcaso,alosseguidoresdelasredessociale
Sin embargo, estc es el segundo día
avotación.Aprobadoporcíncovotospositivosyquedadefinitívamenteaprobadoporcimvotospositivo
Adelante doña Zayra tiene ]a pa]abra.

deutilízarelequípoytenemosunospequeñosÍal]ostécricos.Losomet

La Sra. Zayra Gonzá]es Jíménez, agrega, me siento muy honrada poiique ustedes hayam respondído
rápido ante mi solicitud de una audiencia para aclarar mi caso. Les voy a contar los antecedentes y

_  ,  `               I           {     .       .             ,

poqtrito de historia müy r£stirida~ Actualmcnt£ yo euento eon um e®nrito d£ e®neerióm m Phya S
(,               ,          t    ,      _Miguel, el lote

verHe Ím üttrire de ff& año. Cozm díce É !g, §e procedió a con±imiar {m=i ks trám±-Sgs de ?eE3¥a€ión
es el 61-A Mi nombre es Zayra González Jiméncz y tengo actualme]]¢e m contrito qu

contrato, pepo se me comunicó que yo no cumplía cm la densidad del tgrremo, por esa razón yo acudí
ustedes. Hice una solicitud de uso condicíonal de vivienda turística contemplada como mo d-e los uso
condícíona[es que se estab[ece en e[ artícu[o [ [ de zona Resídencía] Turígticá de[ p[an regu[ador de p[ay
San Míguel, Íncíso d); como les decía, paia que uno conozca un poqu-to de mí hístoria, soy pensíonad
desde  hacc muchísimo tiempo,  csmo eL 2005, en coqjtmto con -\m; compañ€ra3 nt"riDs-hícímos
solicitud de concesión, pezo lamentablemente ella murió. Entonces, yo coátinué sola con la solícítud
concesión.  En  aquella  opoftunidad,  cuando  hicimos  la  solicitud  de  conccsión,  vinieron  a  hacer
Ínspec§Íón a.1 terr£no, más o menos en e.l e.xpediente _fte §n e! 2006, a] te.rrgr!o, a !a ca§a de e!]a y a la eas
mía. Porque como no teníamos las medidas que se necesitaba para hacer concesiones separadas: tomamo
la detisjón de ha¡cerb en conjunto, pero como les repíto, elkL murió, emonces, tuvirms-que rilízar
solicitud,hicieronhÍnspeocióndeambascasasyyocontinuéemelaño2010,hicetmnuÉwa-solicitud,y
enestecasoindíviduai,parayaieguiarizariasoiícítuddeconcesíón.Comoantecedentes,iescuentotambíé
que están íncluidas en el actual contrato que el sector cuenta con declaratoria de a.ptitud turística,
demarcación de la zona públíca, hay Ínspeccíones de campo que yo me acu=rdo desdc e] 2006, cumdo
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esta  otra  nuew  soLicitud  en el  2010.  En  el  2011  se  hízo  una  re-i"pcción,  se  hicieron  lQs  edicto
correspondíentes, el Concejo aprobó otorgar ]a concesíón en el 2012 y se }e acordó dar m uso residenci
turístico. No fue que yo lo solicité, sino que el Concejo Municipal me lo otorgó, porque lo que solicité fi]
ma concesíón. Luego se presentó ei Mnisterio de Hacienda y iieaiizó un ava]úo déi teme-no, en ia cu
constató la existencia de las dos construcciones y se tasó, tasación qLB yo a la füha he cumplido con
pago, incluso por adelamtado+ Eso fle en el 2015, cuando se elaboró el primer conüato en el 2012. En
2013 se hizo uLn adendLm, se rffi{i¿£a para informar quc se ha súbsanado io indicado por el lcT de ajusLe d
lasconstruccionesyparaunanuevadeclaracióndeaptitudturisticadelsector.Estoporquelac"quetení
mi compañera no cumplía con el retiro correspondiente de los tres metros que está establecído eri el pla
regulador.Yocontinuésola,entonceselíminéeseobstáculoycumriíconloauecorrespondía,porlotriit
ese adendum i fiie pam acLarar esa situación. En ei 2oi4 se eiabora ei adendui 2 paia infoñnar que d
acuerdüa1oÍndícadoporélICTseaclaraqüeexistetmacsnstmecióndedoscasasde-habítacién,]as¿ml
se ajustan al plan regulador, según lo exige la ley 9242, que es aquclla ley que solicítaba la peTmanencía d
1as construcciones que estaban amtes de esa ley, porque según e]  artíóuló  10 de la Ley Zona Márítim
Terrestre no se podía hacer eso sin el plan regulador y sin tantas otras cosas más. Entonces, la Contralorí
y demás ínstitucíones habíam ondenado la demolícíón de las construcciones exístmtes. Por eso fi]e que s
sacó cm f}tffiwa ky, y adcmás pa:m ]a comcción def p}am de cata!sto, porqm gn Gsc pkm iba un emq e
minúmerodecédula.Tambiénsed±ceeneseademdum2quehyunare-Ínspeccíóndel29dejulíodel201
que consta de dos casas que se ajustan al plan regulador. En el adendum 3 del 2015 se inforria que exis
masol!cituddelinteresadoconfe£hapQsteriQralamtradaenvigenc].adelaley9242expresa.E±Qporqu
a pesar de que yo lo había solicitado que se mamtuvieran las construcciones existentes -en el 2012,-la ie
como qim exígía que la, solicítud fiiera "presa post€rior a la vígefria de €sa lcy y esa fiE gi el 201
entonces por eso este adendum fi]e elaborado pam aclarar eso. La münicipalidad hace m nLievo info"3
inspección y nuevamente describen las construcciones. Por lo tanto, se certifica que las construcciones s
ajustanalasdisposicionesdelaLey9242,queestaeslanuevaleyenlaquesedalaoportunidaddemanten
Iasconstruccionesexistentes.E]ICTporsuparteindicaqueafindequedíchasconsriccionessebeneficie
de  las  disposiciones,  se  evidencia  qüe  existe  una  solicitud  expresa  posterior  al  recomocinriento
pemanencía dc las constmcciones exístentes y ]a muricípa]idad procedíó con im nuevo Ínfome y
describeysecertificaquesecumpleconelplanregulador.Esdecir,desdehacemuchísimotiempo,ade-má
de eso yo aporté dos testimoníos de personas locales de áhí que teníam toda una vida de vivir ál=Í en el añ
2012 que hacían constar qu= esas construcciones tenían más de 20 años de haberse elaborado. Es decir, s
han cumplido lü inspüciomes, las re-inspecciones, contmtos, adendum y en e] cua] se me otorgó e] us
residenciaL turisticx}. No conozco muy bien, entonces aparmtemente cn eL uso residmciai turistico solo
construccíón puede haber, por eso es que yo estoy so]icitando el uso condícíonal de viviemda turística par
podcF continLmF con cl contrato quc `/i=noc cri octubrc d€12025. Lcs rccucrdo quc la Lcy 9242 sc llama Lc
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para la Regularización de  las Constrücciones Existentes en la Zona Restrin
Tenestre. En las discusiones preliminares la diputada que proptBo el proyc*to
legalizare'laprwechamierftodeestas,medianteelotorgamientooactuaLizaciónde es,porque esa
ley protegía,-amque uno sí tenía c"cesíón que la actualizara o que si no la tenía qtp la pudíera solicítar. Y
tamiíbiéri dijo, €i problem es d6 in±eaéés mcional porqu€ Lograi- corHiliar ei dí:recho a u-i ambierLtg sario y
ecológícamente equilil}rado con la namale2a de estas ár€as y el tienestar de sus habitantes debe ser, sin
lugar a dudas,  ui tema que nos  ocupa a todos  los  costarricenses, teniendo en claro  que  no podemos
especialmente desconocer la hístoria. Por eso hoy yo estoy eontando mi historia, que no es Lma hístoria
nueva, desde que yo mc acuerdo. mi transcurso de mi vida ha suc€dido en Playa San Miguel, porque
pFff±samene mí mamá fi±e !a qq£ qt=£ria ¥enir a pasear y venir a dÉfsíh±" de Za playa y e!k fi3e la qtse me
motivó a comprar eso. También es impomm= memionar el articulo 6 de la rism Ley de Regularión de
las  construcciones  que  indica,  se  autoriza  a  las  muricipalidades,  a  favorecer  el  desarrollo  social,  el
crecimiento económico y la protección del ambiente. En todos los infomes que han hecho se ha indicado
qm yo cumplo con el plan regülador, que no hay ímpacto, hay concordancia entre el uso pretendido y el
establecido, no hay afectación.  Por 1o taztto, al no impactar negativametite cL ambiente por motivo de
raciondídad y conveniemcía pública, pam no vulnemr el primipio de la utitización racional de los fbndos
públicos, es que yo les solicito a cada uno de ustedes el apoyo paia que se me otorgue ese uso condicional
de! uso coTtdicjona! de vivienda turística cgn_templadp comQ uQo de los uSos condiciQnale§ que e§tab]ece el
mismo articulo 1 1 en el inciso d). Eso sería.

La reg. Karia Tatiana Baltodano Sequeim, Presidentc Múnídpal, Índíca, doña Zaíra pam nosotros es m
agrado que usted el día de hoy exponga su situación. Crco que nosotros vamos a tener que estudiarlo. En
este caso yo voy a darle la palabra ál compañcro de Zona Máritimo Terrestre pam que él exponga sobre la
situación o ver si, como él es el coordinador, entonces taL vez apelamos, a ver, este.

El reg. Pedro Mesén Femández, comenta, Buenas tardes, nosotr®s en b qLc es el departam€nto d€ zona, en
lo que es la parte de la Muricipalidad, había a]gunos trámítes que estaban un poquito atTasados y el Alcalde
ya QQs ha ido pasando todos los trámjt?s que sQT! pues por así decirlo up poco Tnás fáciles de resolveT. No
habíamospodidorcürimosenzonafo-almenteporuntemadequchabíaalgunoslí_b_r;;_dccomisióñque
estaban extraviados y como todos sabemos todo tiene que quedar en actas de h mejor manera, de igual
manera se ha verido tribajando a lo largo de estos cx}ho meses y ya tenemos hoy el líbro, ya tenemos hoy
todos los expedientes de una manera bastante ordenada. En este tema de cambiar Las razones, yo creo que
es sencillo, lo quc pasa es quc hay muchos trámites que han sído sencillos, no se han rcsuelto no porque no
queríainos sino porque era un tema de que necesítábamos ordenamos primero, ya hoy estamos trabajando
de una foma bastante ordenada con el dgpartamcnto de Zona, la comísíón, el Alcalde y también los
abogados de ia municipalidad. Entonces ya que yo tomé los putftes vamos a revisar, el miéocoles ten€mos
reunión dc omisión de Zona Márítima, esperamos para el  lmes  síguíente tencr bastantes concesiones
prónogas ya aprobadas para el lunes siguiente, no le aseguro que tal vez esto de ustedes vaya a ir ahí porque
tenemos una fila bastante grande, si nos entró a nosotros de mayo paia acá probáblemcmte em unos 22 días
máximo un mes yo creo que podemos estarle dando respuesta, si hubiera entrado de mayo para atrás si
vamos a tener que dar un poeo más de tiempo porque inícritamos devoiver }os expediefltes ál departamento
de Zona y que los revisen, no solo de ustedes sino todos en gencral porqLie algunos pueden háber algunos
papeles ya vencidos y que vuelvan a retomar todo eso ellos, ]o vuelvam a ordenar, se lo pasen al Alca]de y
que él nos lo remita a nosotros, pero como les digo si está de mayo para acá pues ya con eso nosotros vamos
a darie m segirimíento y yo pjenso que ta] vez de aquí a Tm mcs podemos estarle dando ]a respücsta para
qtH= €odo salga satisfác{oriame"e.

La Sra. Zayra Gonzáles Jiménez, indica, yo me someto a las disposiciones legales porque sé que eso es
sumamente grave, el que ustedes no cumplam con la legalidad. Lo único que a mí me preocupa son los
mismos trámites de contrato, porque como les comento, yo traté de haocrlo lo más anticipado, ]£ro lo más
quc se permítia eia tm año antEs3 entonces antes de cse año no sg podía solicitar, entmcffi 1o hice así3 pero
1o que sí me preocüpa es que yo entiendo qüe todo esto, cuando uno trata de ordenar la casa es cuando más
cosas aparecen, pero ]o que me preocupa es el vencinriento del contrato, que no me llegue, porque sÍ sé que
los trámites no son rápidos precisamente por todo eso, ?n[onces lo q»e me preocupa es que se m? 1legue el
vencímiento y me quede sín nada.



El reg. Pedro Mesén Femández, menciona, eso no va a pasar porque usted tiene el derecho adquirido
gntonces,míentrasqueustedsígapagandosucanonaldía,noesquesisevenceta]díayaustedvaaperde
la concesión, eso tiene que estar tranquila, ese no es el proceso.

La Sra. Zay'ra Gonzáies Jiménez, mmenta` ies agradezco por ei espacio qiie me dieron y~ hoy esto q
estamos hacíendo no se usa, el estar cara a caia cuesta de verdad, yó les ag[[adezco ese esrii.o~ y que L
hayan dado esa oportunidad de ezpresarlo, gracias.

La  reg.  Karh  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidcnte  Municipal,  responde,  con  mucho  gusto  Zai
ffipe!mn" qtm en bs próxí#" dÉaÉ p®daL=nos cem±ac€amos, quizás Z® qi=s se p¡±ede ha" qri e! tiámí*
estétanrárido,perosíinformarlequeloencontramosocómovcmoslasítuací¿QLqLH3séqtm-loscompañero
delazonaMarítimoTemestre,elcoordinadorsíestáentodaladisposiciónyqueú;tedsepaqueesteespací
siempre va a estar, porque desde el día uno que llegamos acá lo que más nos gusta, 1o que nÉs nos interes
es que la comunidad venga y exprese tanto fe]Ícítacíones como cosas negativas, cosas que tengamos qu
nosotms cambiar y m¢oiar= todo 1o quc sea de parte d£ LEtedes, msmos estamos paia -Lzsq=des: iMu€
g+iacias!,continuamosconelordendeldía,articu]o111.

ARTICULo      m
Lectura v aDrobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, para el día de hoy nosotros n
tenemos actas por apróbar, sin embargo, sí quiero darle el espacio a Albin y nos indique la sittmión q
pasó y por la cual hoy no tenemos las actas.

EI Sr. Albin Cortés Piñar, secretario a.i del Concejo Municipal, comenta, en la sesión pasada yo habí
indicado que paia el día de hoy ]bamos a tener lo que estaba adasado de actas ya lístas pam quedar al dí
pero por situaciones personales tuvo un hconveniente entre semana que no me permítió ctmptir con
tiempodepoderentregarias.Yatengounas}Ístas,perocomoleÍndíquéahoraa]aPresídente,quíeroentre
todas las pendientes de una vez. Entonces para el próximo luncs sin fdta van a estar todas las actas y ya va
a quedar al día.

ARTICUL0      IV
Lectura de CorresDondencias v acuerdos

1-   Oficio FMG.02l-2025 con fecha de 31 de enero del 2025, enviado por Giselk Segum Sánchez, secretari
Concejo Dírt#tivo de k Federacíón de Mimicipalídades de Guanacaste y Uriala, medíante el cua] remite
acuerdo tomado por el Concejo Directivo de la Federación de Municipalídades de Guanacaste y Upa]a e
S6sión Ordimria N.°07-2025 del 28 d€ enero de 2025, y que tgxtualmente dice: Qu€, s€ aprueba la mocíó

pres£mtadaporc]señorMariísonRmazánTorres,paraquesesolícítea]asmunícjpa]ÍdadesdeGuanacast
y Upala. nombrar dos i.epr6sentantes, uno por el Concejo Municípal y el otro por h admínístracíón, par
que Íntegren la Comisíón Regional de Seguridad Humana. Consíderando lo anterior este Concejo Múnicí
pal Acuerda: Darlo por conocido. Aprobado por uDanimidad con cinco votos positivos de los regidor
proi)ieürios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén FemáDdez, Etsa Gabriela To
i.r€s MontieL ,Jdhan Ta]í Salinas Rosales y Georgina Quesada Bmm ACUEDO mlNITIVA
hffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRj"TE DE COMSIÓN.

2-  Nota  de  fecha:  28  de  enero de 2024,  enviada por el  señor Johames Bakker,  vecino  de  Guanacast
Namdqrure, P]aya Coyote, lote N.°19. El suscrito: JOHANNES BAKKER, en cmdíción de Presídenik} co
fácultadcs de APODERADO GENERALrsJMO S" LÍMm DE SUMA de cQnfhidad con el aricul
mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil de la scN3iedad INVERSI0NES INMOBHIARIAS E
CERRO 1.1. S.A.; con el debido respeto manifiesto:  1) El 14 de setiembre del 2024 fiii notificado sobre
acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Nandayue en la Sesión Ordinaria N°.18 celebrada el 02 d
setiembre del 2024, incíso 17) del Am'culo IV. 2) Desde e] 14 de septiembme de 2024 han pasado 4 mese
sínnotificriónsobrelades£nscripci.óndelaparcela19enPlayaCoyo¢e{foliozieal5-1003TZÜ00,vencid
el 28 de diciembre de 2011). Aunqu£ se solicitó la prórroga del contrato de concesión en tiempo y fo
ésta no se otorgó rx}r negligencia de la Municipalidad de Nandayue. 1o que llevó a presentar una nuev
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solicitud eL 1 de julio de 2022. Más de .2 años. después, el trámite de concesión
este a la Comisíón de Zona Marítimo Terrestre a revisar el caso tal y como lo a(
m la sesiónordinaria N°.18 celebradael 02 de setiembre del 2024, Ínciso l7) del Arti     o lv. 4) Se solicita
atención urgente, ya que la rcpresentada se encuenm en toül indeftnsión. La Alcaldía no resolvió la
pTórrpga ni la desinscripción de la concesión original,  lo que impide avanzar con la nueva solicitud.
Además, la Comisión de Zona Maritimo Témestre tiene el expedíente desdc hace más de 4 meses sin dar
respuesta, evidencíando plazos excesivamente dílatorios. 5) Señalo paia atendcr notificacíones el conm
electrórico: mariafemanda. chavarria@,fecha-cr. com, atencíón ücda Mária Femanda Chavarría Bravo. 6)
Soucito se Le informe a ri represeQtada sobre ei anáiisis y r€visión del expedientet  CQnsiderand©  la
importancia de lo solicitado por el señor Jorinnes Bakker éste Concejo Municipal Acucrda: Instniir al
sccrEtariodelConcÉo±buscartodzHltE'documentüsem7ÍadosporelsEñoryrmítirakComísíóndeZona
Maritimo Temestne para su análisis. Commíquese. Apr®bado por unanimidad con dnm votos positivos
de los regidores proi)ietarios Karta TatiaDá Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández,
Elsa Gabri€]a Tomes MontieL Johan Talí Salims Rosales y G®rgina Quesada Brenes. ACUERDO
DEFINITIVAhffiNTE APROBADO.

3-  Oficio SCD-014-2025 con Íécha de 03 de febrero de 2025, enviado por la señora Tamara Bolaños Gomá-
les, secretaria de Concejo Directivo UNGL, con el Asunto: Notificación de Acuerdo 002-2025 del Concejo
Dirffitivo de la UNGL. medimte e] cual se notifica el acu€rdQ tomado por e] Concejo Directivo de la Unión
Nacional de Gobíemos Locales, en Sesión Ordinaria N°02-2025 celebrada el 15 de enero de] 2025, en el
cua! se iftdica lo sígirien¢c: Arti'cú!o 111, Correspondencia I">iso } Ofieío MUcm-SCM-! 325-2024 Múní-
cipalidad de Oreammo. En el cual solicitan m voto de apoyo a ]a mocíón presentada por ]a Municipalidad
de Oreamuno, respecto d tema de gestión integral de los resíduos sólidos del pa]'s. Ellos buscan ser escu-
chados y que se reconozca la situacíón como una emergencia naciond y una crisís lcN3al. Aunque el pro-
blema persiste sin una solLü3ión clara, lo qLic soLicitan es  un voto de respaldo y apoyo.  Este Concejo
Acüema: Dar m voto de apoyo ál a la iniciativa de la MunicipáLidad de Oreamuno, respecto d tema de
gestión integral de residuos sólidos en el país. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de
los regidores propietarios Karh Tatiam Baltodano Seq ucira, Pedro And rés Mesén Fernández, Elsa
Gabrieh Torres Montid, Johan Talí Salinas Rosalcs y GeorSna Quesada Brenes. ACUERDO DE-
FINITn7Ahffi!TE APROBADo CoN DISpENSA DE TRÁMTE DE CCMSIÓN.

-   Oficio VEXVT-IFch®L-011-2025 con fecha de 04 de febrero 2025, enviada por Licda. Hellen Trejos
Rodríguez,CoordimdoraRegiónChoro¢qgalnstitutodeFortnaciónyCapacitaciónMunicipalyDesarrollo
Local de h UNED, adjuma material con información sobre b oferta educativa que se tiem prqgramado
desarrollar duranb este año 2025, h cual se enmama en ocmas de: Rendición de cueüms para h gobemama
lcx;al, Gestión vial municipaL: el rol de las Juntas Viales Cantonales, Distritales y Comités de Caminos,
Gestión tributaria municipa], Agenda estratégica paza la inversión muricipal, Metodología para la evaluas
ción del desempeño, Evaluación de planes operarivos y rendición de cuentas, Participación ciudadana en
!os p!ocesos de crdgnamímt® tritria!, eñtrc oms. "chas accícm€s cdücah7as btEcam e! ftrÉik;riíento
de conocimientos de dírigenciü comunales, personal y autoridades muricipales, recalcando que, todas las
acciones educativas del instituto, son gratuitas. este Concejo Munícipal Acuerda:  1 ) Consídemr la partici-

pación de dichas activídadcs. 2) Remítir cqpia dcl oficio a la Admíristracíón Muricipa] para su valoración.
3)RemitirabscorreosdecadaunodelosmiembrosdelConcQjoparaquesetomeencuemtakposibilídad
de participar: Comuníquese. Aprobado por umnimidad coD cínco vo€os posítivos de los regid®rG pr®|
pietarios Karla Tatiana Ba]todano Sequcira. Pedro Andrés Mcsén Femández, Elsa Gabriela TorTes
Montiel, JOI]an Talí Salinas Rosales y Georgina Qü"da Br€nffi. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

-  Oficí® AL€PECTE04Ól-2025, de Íécha de 03 de ftbrcro de 2025, enviado por Nancy Vílchez Obando,
Departamento de Comísiones Legíslativas V ha díspuesto remitirles la consulta a todas las munícipalídades
sobre el pmyecto de Ley Expediente N.°24135: "ADICIÓN DE LQS ARTÍCULQS 12 BIS, 12 TER Y UN
INCIS0 F) AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY I)E PRO"CCIÓN  DE  LA PERSONA FRENTE AL
TRATAMIENTIODESIJSDAmosPERSONALES,LEY8968,YSIJSREFORMA".mc{mfnrmidadcnn





ningún  inconveniente para ese  día,  entonces  lo  someto  a votación compañe
positivos y queda definitivamente aprobada por. 5 votos positivos y se dispensa de
5 votos. -Positivo.

OficioAm[-"T-011-2025,¿fffiha04&fitií€ro&2825,s't¡§cribeelseñorJorgeÁlñedoPérezViiiarreal,
auditor intemo de la Mmícípalidad de Namdayue, mediante el cual remíte el Asunto:   So]icitud de
colaboración  para  el  traslado  de  oficina  de  auditon'a  intema.  El  suscrito  pide  1)  Se  ordene  lo
correspondiemti=  para que dicha oficina que cn este  momento la tienen en condición de  bodega,  sea
desalojada toda do€tmemación, mobiliario, utensilios, entre otDos. 2) Qm pam el día 18 de fiébieio se me
fa€iííten dos ñmcionarios municipaíes y m vehículo pick-up paia eí trasíado del mobíliario respütivo. 3}
Sc me ínstale una línea telefórica y el internet respectivo. Considerando: Lo amterioimente solícítado por
el señor audítor, este Concejo Municipal Acuerda: Brindarle el apoyo para que se realice su respectivo
traslado el día 18 de febrero. ComLmíquese, C. Archivo Digital. Aprobado por unanimídad con cinco
voÓ03posítivosdelosrcgHorcspnopietariosKamütianananodanoSeqüeira,PedmAndrésMffién
Femández, Elsa Gal)riek Torm Montiel, Johm Tab' Salinas Rosalffi y Georgh& Quesada Bimes.
ACUERDoDEFINITIVAnmNTEAPROBADocoNDlspENSADETRAMTEDECoMSIÓN.
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?-  Nota de fecha: 03 de Íébrero de 2025, enviado por el señor Lenner Garrido, Gerente General de Hotel Punta
lslita, díririda al Concejo Municipal y al señor Alcalde, mediant€ la cual solicíta ima aüdiencía con el
propósitodeqtHsgRosFffibapaiaatgndsrcua!qüi€rcoñsüftaodüdaconFgspectoanuestrasdbscwariongs
presentadas al plan regulador y conveisar sobre e] estatus del prmeso de renovacíón de la concesión del
club de playa. Comenta que les preocupa la demora del prcx}eso y la falta de respuesta a nuestras cartas. Se
recónoce que es fimdamental definir ]a renovación del contffito de conce§ión. Por Pafte de] hotcl, §e tiene
pr€vista una renovación a partir del segundo semestre del año, pero se requiere claridad sobr€ los plaLzos
para dec.mir si se pFocede, se !imíta ® .S pospone di€ha Ínversión` Cómsid€Fand®: I.a imporiancia dé la
solriítudporpa:r€edelinteresado,estcConc¿oMmicipalAcuerda:Concederlaaudieimriel03demaizo
a las 5:00 p.m., con una duación de 20 minutos. CC. Admiristración. Aprobado por unanimidad con
cinco voOs positivos de los regidorcs propíetarios Karh Tatiana Baltodano Sequeiip Pedro Andrés
Mesén Femández, E[sa Gabriela Tomes Montie], Johan Ta]í Salinas Rosales y G®rgina Qucsada
Brues.  ActmDO  DEFINITTVAMENTE  APROBADO  CON  DüPENSA  DE  TRAhflTE   DE
comslóN.

8-   Oficio AL-CPAIIAC-452-2024-25  de fecha de 04  de  febrero de 2025, por enviado por Flor Sánchez
Rodríguez, Departamento de Comísiones Legíslarivas. I+a Comisión Pemanente de Asuntos Haoendarios
ha dispuesto remitirles  la consulta a todas las mtmicipalidades  sóbre el proyecío de Ley ExpedieHte
N°.23.722, "REFORMA    PÁRC±AL    ÁL    CÓDIGO      DE    NORMAS    Y    PROCEDHfflNTOS
TRIBUTARIOS,  LEY Núhmo  4755  DEL  3  DE  MAYO  DE    1971  Y  SUS  REFORMAS".  De
confomidad con ]o que establece el articulo 157 del Re9lamento de la Asamblea Legíslativa se le agradece
evacuar la consulta en un plazo de ocho días hábiles, el cual vence el  17 de Éébrero de 2025. Dada la
importancia de esta solícitud, este Concejo Municípal Acuerda: Tomar nota y archivo.  Comuníquese.
Apmbad® p®r zmaBímidad €on €ia€o vo€os pos-riñros de les regido" prppiÉrios Karta "t-m"
Baltodano Sequrim, Pedro Anúriés Mcsén Fernánúez, E]sa Gabri€Ia Tori" Montiel, Johan Tah'
Salinas Rosalcs y Georgina Qucsada Btien6. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

-  Oficio AL-CPEMUN-0024-2025 de fecha 04 de febrctio dc 2025 enviado por T"iana Rivcia Borilla, La
Comís,ión Pemanente Especíal de Asmtos Muricípales, cQn él Asunto: Consu]ta tmo dictaminado Exp`
24.385,  criterio  sobre  el  texto  dictaminado  del  Expediente  n.°  24.385  `CREFORMA AL  CÓDIGO
MUNICIPAL EN MATERIA DE SALARIO, I)ESCANSO Y AUTONOMÍA FUNCIONAL DE LAS
ALCALDÍAS, VICEALCALDiAS, lNTENDENCIAS Y VICEINTENDENCIAS", el cual se adjunta. De
conformidadconloqueestab]eceelaTticulo157delRe9lamentodelaAsamblcaLegíslativaseleagradece
evacuar la €onsülta €n el piazo dc ocho días hábi!es qüg vence el 18 ds; farero y, de ser posibie, enviar eL
criterio de foma d-gítal. Dada la importancía de esta soticitüd, este Concejo Múnicipa] Ácüerda: Tomar
nota y archivar. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores
propie&rios Karta Tatiam Baltdano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Etsa Gabriela
Torres   Montiel,   Johan   Hlí   SatiDas   Rosalü   y   GeorgiDa   Qqtsada   Brmc&   ACUERDO
DEFmTrvAnffiNTE APROBADo €oN DlspENSA H TRAMITE DE CcmsIÓN.



10-Oficio AL-CE23167-008-2025  de  fecha:  04  de  febiiero  de 2025  enviado por la señora Cinthya
-   '       _.       -   .    ZBriceño del Area de Comísiones LeSslativas IV, con el Asmto:  Consulta Legíslativa Exp. 24.585. L
Comisión Especial de Reforma del Estado Exp. 23167, en virtud de la mocíón apiobada en sesión 58,
dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.°24.385 "TRASLADO 15E
coNCETO NACIONAL DE LA PERSONA ADULTA MAyok AL mNISTERIO DE SALUD". 1]
confomidadconloqueestableceelartícu]o157delReglamentodelaAsambleaLegis]ativase]eagrade
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábíles que venc€ el 14 de febrero 2023. Dada la ímportancí
deestasolícítud,esteConcejoMuricípa]Acuerda:Tomarnotayarchívar.ftmuníquese.Aprobadopo
___ __±__ , J  _    1                          ,unanimidad  "n  cimco  votos  positivos  dc  los  r?gidones  propietarios  KariLa-Tffin;  Baltoda
Sequeim,BedmAndrésMcstnFernándcz,ElsaGabrielaTorresMontieLJühanTab'Salin"Rgsal
y Georgina Quesada Brenes. ACUERD0 DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA D
TRJ"TE DE COMSIÓN.

11-CfficioAL-DSDI-OFI-0017-2025,defecha05defiébrerode2025,enviadoporEdelRffllesNoboa,Gcff
de Depadamemto de Secre€aria dei Direceorio. Ccm ei Asünto: Co"ita del texto 3ctüalizado de discusió
del    EXPEDENTE    LEGISLATIVO    N°.23.489    LEY    PARA    hffiJORAR    EL   ACCESO
FINANCIAMIENT0  DE  WVIENDA,  DE  EMPRENDIMHNTOS  Y  DE  MCRO  Y  PEQUEÑA
EMPRESAS. m confomidad con el articulo 157 del Re9lamento de la Asamblea Legislativa, el plaz
estipulado paia referirse al proyecto es de ¢ho días hábiles comados a partir de la fé¿ha d€ recil; d
prese"e oficio. Considembdo: La impürtamia dg la comulta este Comcüo MuricípaL AEüma: T
nota y archívam. Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidor
pr®pieta.ri.Qs Ka`rla` Ta.ti_a.p`a_  Ba.!todap.Q  Sequeira, Pedro Andrés MQséD. F€rná.nd.ea El.sa` Gabriel
Tori"   Montiet,   Johan   Talí   SaliDas   Rosales   y   Georgina   Quc"da   B[encs.   ACUERD
DEF"TIVAMBNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

12-  Correo electróm-co con fecha de 03 de febrero de 2025 enviado por la señora Kathya López Alvarado, co
el Asunto: INTECO -CONSULTA PUBLICA INTE W78_Accesíbilidad en el Urbanísmo. Se Ínfoma qu
el lnstituto de Nonms Técnicas de Costa Rica (INTECO) ha abierto un pr"m de cotBulta públic
respecto a la rmrma "TE W78, la cual aborda temas de accesibilidad en eL uibanismo. Esta norm técni
es de gmn rek}vancia pam el desarrollo y mejom de ]os entomos urian" can¢imales, y ha contado con 1
colaboracíón de la Comisión Nacíonál de Personas con DÍscapacidad (CONAPDIS). El objetivo de est
consulta es perritir la dívulgacíón  del  conterido del  documento nomativo y  facilitar que  las parte
interesadas emitan observaciones y comentarios, contribuyendo así al enriquecimicmto del texto final. S
destaca la importancia de la participación activa en cste proceso, ya qüe el desamollo de esta no([m busc
garmtizarentomosmásinclusivosyaccesíblesparatoda]apoblacíón.thsidemndo:LaÍmportamía
esta consulta, este Concejo Municipal Acuerda: Darlo por conocido. Aprobado por unanimidad co
cinco voto& positivQs de los rqgidorcs pmpictarios Karla Tatiana BaltodanQ Sfflucira, Pedm André
Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres MontieL Johan Talí Salims Rosa]cs y Gmrgina Quesad
Bren€s.   ACUEitm)   DFFTNTTTVAMF,NTE   APROBAD0   CON   DrspENSA   DF,   mÁMTTF,   D
cOMSIÓN.

13-Oficio AIM-MN-010-2025  de  fecha 02  de  febrero  de  2025,  enviado  por el  Lic.  Jorge Alftedo  Pére
ViiiarreaL,Audítorimemo,conetAsunto:ConocimientodeiosjcrarcasdébMLmicipah¿adde Nanda
sobrelaamuenciapaiacoordinar]osasmtosrelacíonadoscon]alabordeaditoriaintema,deconfomida
cm cl ordemmíento jüridíco. Médíante el cüal señala que la Auditoria htema ±iecitió coñ del ofici
DFOE-LOC-Ol 33 emitido por el Áiea de Fiscalización para el Desarrollo Local de la Contráloría Gener
de ta Repúbtiea. Este documeHto, dirigido a ta regidora preside"te Karla Tatiag!a BaltQdano Sequ6ira,
Concejo Municipal y al Alcalde, hace un 11amado a la Administración Activa para qLie adopte las accion
necesarias  en  c®o]dínación  con  el jefama de  ]a Audítsria lntema.  El  dbj€tivo  es  ftrta}gcer la
fiscalizadom y cesar cualquíer conducta qEe  atente contra dicha fimcíón o €f  cmtml  riteim de  1
Municipalidad. Además, se advierte que la Contraloría podrá ejercer fiscalización posterior demro de s
competenciaslegales.Enestecontexto,eljerarcadelaAuditorialnternareite`rasuanuenciaparacoordin
esfi]crzos  dentro  del  marco  legal  y  en  respeto  al  princípío  de  coomdinacióm  adnriristrativa.  Sotici
fbrmstmen{£é!respakíodstComcejsMünici.palydelaAlca!díapagmgamqñzar!osr#üFuq6HecefflT",
acceso a la infomación y la implementación de medidas que aseguren eL adecuado fimcionamiento de 1
Auditoría. Asimigmo,  8ubmyQ  la importancia de respe¢ar los principioB de  independencia funcional
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operativa que rigen esta unidad, a fin de evitar interfercncias que comprom
Considerando: La situación expuesta por el señor Auditor lntemo, se Acuerda:
con él el día juevcs  13  a las 4:00 p,m., con el objctivo de abordar y analizar h
AprQbado por umnimidad con cinco votos positivos de los pegidoiu propimrios Kar[a Tatiana
Baltodano Sequeira, Pedm Andrés Mesén F€rDánd€z, Elsa Gabrieta T®riti Montid, Joban Ta]í
Salinas Rosales y Georgina Quesada Brenes. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON
DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

14-Comm elüdónim ®n füha de 03 de fébrero de 2025, envíado por el señor Christiam Alanis Siles CEO-
Ageímía de Cooperación líitgrüa€ionai para ei Desarroiio, inv-itación ofi€iai por parie de ia Ürión de
GobiemosLmlesparaprticiparenlaMisiónlntemacionaldeAltaCapacitaciónqueserealizarálosdías
2, 3 y 4 de abril de 2025 en Curitiba, Brasil. Este Concejo Mmicipal Acuerda: Dar]o por conocido.
Apr®bado por unanimHad con cinco votos positivos d€ ]os regidorcs propistarios Karla Tatiana
BaHüdano Squeira, Peúro Andrés Mcsén Femández, Eba Ghl)riela T®rrcs Müntiel, Johan Tah'
Saünas Rosatü y Gmrgina Quesaüa Brencs. ACUERD0 DEF`"lTTVAhffiNTE APR0BAD0 CON
DlspENSA DE TRÁnm DE coMslóN.
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15-Oficio AL-CPEMUN-0036-2025 de fecha 05 de feb]FeFo de 2025, enviado por GuiseHe Hemández Aguilar
del Áca de ComisiQnes Legislativas VII. Ia Comisión PermangntB Especial de Asuntos M,unicipales, con
cl Agunto:  Consü}1a ti¡=cso díctamimdo Exp.  24.078,  .m viítiid  ia mocióñ aprcbada cn  scsión  12,  ha
dispuesto  consultarles  su  criterio  sobre  el  te2fto  dictaminado  del  Expediente  N.°  24.078  `LEY  DE
EQUDAD EN EL  CÁLCUO DE  LAS  REMUNERACIONES,  SU REGULACIÓN POR AJUSTE
ANUAL Y PAGO DE VIATICOS EN LOS PUESTOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL REGIMEN
MUNICIEAL".  De cünformidaDd ®n 1o qwB estableoe el articulo  157 del Reglamcnto de la Asamblea
L€gislativa se le agTadeee evacuar h consulta en el plazo de a€ho días hábtles que vence el 1 8 de febrero.
Considerando: La importancia de ]a consulta este Concejo Múnicipal Acuerda: Tomar nota y archívar.
Comuníquese.  Aprobado  pór unanimidad  con cinco votos positivos de los rcgidorcs propietarios
Kark Tatiana Ba[todano Seqüeira, Pedro Andrés Mesén Fcrnández, Elsa Gabrida Tori" Montie],
Johan  TaH  SaLinas  Romles  y  Georgim  Qüe§ada   Brenffi  ACUERD0  DEF"ImvAMENTE
APROBADo coN DlspENSA m TRAMTE DE coMslóN.

Comefuarios de lo corresDonderwla _#1á±

:a+#E¥[adTsaáü;¥:E„*#,¥ez¥"¥±mgeúA¥fim±ri#ü#±TE¥k"ÉgTgsoo:6Lhe:
advertencía, en realídad eso la advertencia. 004 ADV AIM 2025 la advertencía víene tanto paia el Com€jo
MunicipalcomoparaelseñoralcaldctedioOsvaldoZúñigaSánchez.Élindicaqueestaadvertenciaessobre
la Viobción a lo estipulado en el articülo 83 del Códígo Mtinicípal. Esta ünidad de atzditoria intema en
plena Facultad de sus competencias y facultadcs estipuladas en el numcral 22, inciso d) de la Ley General
de contml in¢emo número 8292. LÉs €ftcfia la sigüiente adverfflcia rclaciomada c®n la vÍoLación a 1o
estipulado en el afiÉCLño 83 del Código Müricipal, de confbmidad con k}s sigüientes términos.  En el
preámbulo él pone que en la Gaceta número 21 del lunes 03/02/2025 en la págína 90 se publícó por parte
del señor alcalde lo .siguiente. Municipalidad de Nandayure Concejo MunicipaL Avisa, h Mtmicipalidad
en Nandayue, infoma que mediante el Ínciso s del articu]o cuatro, sesión ordinaria número 32 celebrada
el 09/12/2024 acu€rdo número SCMDC.CA-MN 01-32-2024 el Concqjo Municipal de Nandayue acordó
la apmbariún d€ )a acttmlización dc la tariíá.  Pm d servicio de mcoleccíón de mstduos sólidos del cantóñ
deNandayue,lacualentraráaregirel01/02/2025.Esteacuerdoftedefinitivamenteaprobadocondispensa
de trámíte de comisíón pliego tarifrio, la tarifa para el 2025 en las resídenciales de ¢4168.34 comercíal A
¢10.420.85, comercial 8 ¢ 20.841.71  y comercial C ¢ 41.683.42. Se pone a disposición el estudio técnico
de la página oficid d€ la Mricípalidad  de Nmdayure. Y para posil}lcs dudas, consultas rc]aciQnadas a]
teina de gestión integ[al de iesiduos sólidos está el correo del gestor ambiental y firma el señor alcalde,
entonces en este caso sÍ quíero darle la palabra al señor alcálde este para que nos indique sobre ese tema.

EI Sr. Teddy Osva]do Núñez Sánchez, Alcaldc Múnicipál, agradece e Índíca que, para aclarar un poco el
panoraimsobrelaadvcreencia,umiiorma,digamos,establüidaenélcódigomtmicipal,estáporencimade
dc! avím prüriamcntE. Entünct:s sc sobrE#ntiend€, dígiimüs qüc la tztrifi «npí€m a regir m m€s dcspués de
la publicación, así como lo establece el código municipal entonces. En ese momento la tarifa, no digamos,
t;bttibb dc múb índit;m qut; rcgíti tL pzirtir dcl primcm dc ftbmro pmquc rigc; a pzirtir dc un mc3 püstrior a su





CARGO AL PRESUPUESTO NACIONAL, N.° 7755 DE I DE MAYO 1998"
establece el articulo 157 del Reglamento de la Asamblea Lerislativa se le agr
unplazodeochodíashábiles.elcLmlvenceeL19defebrerode2025.DadabÍ
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estéCom€joMricipaiAcuena:Tomarmtayaffchívar.Commíquese.Ápmbadopormanimiúadcon
cincovotospositivosdelospe9idorcspropietariosKarlaTatiamBa]todanoSequeira,PedroAndrés
Mesén Fernández, Elsa Gabriela Tori€s Montiel, Johan Talí Salinas Rosales y Gmrgina Quesada
B."cs.   ACUERDo  DEFTNzrHVAh«NTE  APROBADo  CoN  D]SPENSA  DE  TRAMTE  DE
COMSIÓN.

9-Oficio SC-AC-2273-ORD.40-2025 de fecha de 05 de febrero de 2025, enviado por el  señor Douglas
Alberto Sojo PÍcon, secretario del Concejo Municipal a.i de la Múricipalidad de Montes de Oca. Con el
Asunto:Tramcripciónasu[qcono€idoporelConcejoMunicipaldeMontesdeOca.L)Enelcülremiten
el acuerdo N.°2273 donde se rcchaza y condena la dc€isión del Góbiemo de la Rcpública de eliminar el
Pbgrama  p"a  la  Af¿ctivídad  y   Scxuatiidad  lntegral,  así   como  ]os   protoco]os  anti-bulying  y
antidiscrimínacíón diriSdos a la población LGTBl en centros educativos y además, la elimínación de]
Comisionado de la lnclusión Social. 2) Maniféstar la oposición de ese Gobiemo local al aumento en las
penasdeprisiónrelacionadasconelaborso,álconside"qüedichamedidanoconstituyeunmedioeficaz
paia áboiidar adecüadamentc esb pmblemática. 3) Sc rista al Gobiemo a fortalecer medidas d€ Ínclmión
y protección paia poblaciones vúlnenabbs m el ámbito educativo. 4) Se insta a oütB góbl-em" 1ocdes a
pronuicíarseycomuricaresteacuerdoalasautoridadescomespondientesya]osmediosdecomunicacíón.
Entre otros. Considerando: La situación dada anteriomente, este Concejo Muricipal Acuerda: Darlo por
c"Ütido. Aprübado por qnanimidad con cibco ims positivos de los refforts pmpietarios Kar]a
Tatiam Baltodano Seqüeim, Pedm ABd rés Mésén Femández, Elsa Gábrida T«Bti momtieL Jóhan
Tah' Salims nosah£ y Georma QBüada Bi± ACumDO DEFINITIVAhffllTE APRCBADO
CON DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

0-Oficio AL-CPEMUN-0052-2025 de fecha 05 de febrero de 2025, enviado por Guiselle Hemández Aguilar,
ComisimEs Legislativas VIII, con el Astmo: Consülta Exp. 23.932. La Comisión Ptrrrmeníg E*cíal de
AsuntosMunicipal€s,envirtüdhmociónapmbadaensesión13,hadispuestoconsultarlessucri#riosóbre
el  "to  dictanrinado  dst  Expediemte n.°  23.932  "REFORMA  DE  LA  LEY DE  REGULACIÓN  Y
ConffiRCIALIZACIÓNDEBEIDASCONCONTENIDOALCOHÓLICO,N.°9047".Deconfomidad
con io que estabiece ei articuio i 57 dei Regiamento de ia Asambiea LeSsiativa se ie agradece evácmr ia
consulta en el  plazo  de  ocho  días  hábiles  qtm  vencc  el  18  de  fi*rero  dc  2025.  Consid€rabdo:  La
importancia de b consúLta este Concejo MLmicipal Á£iierda: Tomar nota y ardivar.  Co"mi'quese.
AprobatLo por ]mamimiBad csn dm» votos positivos de los rq5do" pmpietarios Karla Tatiana
Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabrie]a Toriti Montie], Johan Ta]í
Salinas Rosales y Georgina Qucsada Brencs. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APR0BADO CON
DISPENSA DE TRAmTE DE ComslóN.

1 - C© e!ectíóricc ds Í¿c!=a dg 07 dg ftbmcmo d€ 2025 rcmítido paF SICOP, con e! Asmso: Vériíen® dg
contrato e]ectrónico. SICOP infoma que e] contrato ffl432024000300034Ú] dcl oonctmo LIcrmcIÓN
REDUCIDA No.  2024LD-000023  0020450009  para  Contratación  de  servicios  profesionales  de  un
abogado paia acompañamiento legal del Concejo Munícipal de Nandayu€, tienc una fecha pronta de
vencimíentodea"erdoalosdatosdenotificaciónyvigenciadecondsto:3rneses.Esi€ConoejoMüricipd
Acüeria: Dario por comN;ido. Ápii®bado por manimídad con €iDcm votos posíthros ü€ ios r®dofti
propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, E]sa Gabriela
Torres   Montiel,   Johan   Talí   SalinaLs   Rosalc£   y   Georgim   Quesada   Brencs.   ACUERDO
DEFINiTIVAnffiNTEAPROBADocoND[SPENSAmTRAmTEDECcmslóN.

Neta d£ fffha 05 de fibaffü de 2024, £nvíado per Lis. Rodrige AJb£rio A£tÉa C"z!do, ffi caEdad d£
Apoderado Especiá[ Admínistrativo de  la compañía Márisquería Bar y Restatmnte Rmkedal  Resort
SociedadAnónima,céduLajurídicanúmero3-101-373851,remiteeltrámitedeprónogadelaconcesión5~
919-ZL000 a nombrc de Marisqu=ría Bar y Restaurante Rockedal Resort Sociedad Anónima, expediente
145PCO, amte su autoridad imnifiesto:  1 ) Que mediante Acuerdo Mimicipal inserso en el lncíso 5) de]
Ártícüio Vl tmado ffi ia Sesíón OFdiñaria N°2$3 dei  ig de imaffzo de 2024, el Comcejo Múnícipal de
Nandayue tomó acuerdo autorizando la prómoga de la citada concesión 5-919-Z-000. 2) Que por medio





correo electrórico el 27 de enero. Los conientes, sin embargo, luego de transc
remiso,nomehaenviadolainformaciónsolicitadaviolemndoconellolapotgstad
intem± dg libr€ ameso y en cua]quiÉa momento h infomarión dmmcntación de
institu€iones. Es por io ámgrior qúe soiicito img[poner sus buenos oficios con ei objrivo de qtÉ se me
brindeaccesoalasactasso]icítadasquesondeinterésdeestaunidaddeaudítoriaÍntema.mÍgualmamera,
comoenlógica,correspondetomarlasaccionescorrespondientesparaqueestasituaciónnovuelvaocurrir,
para este caso le  voy a darte la patabra al compañero secretario.

EI Sr Áíbin Cortgs PifmT, secrÉrio a.i del C®ncgj® Mimícipal. comenta qtje, El día qus yo le rerití la
información al señor don Jorge, le remití también h correspondencia dc todas tas sesiones. Y le mandé un
oficio el SCM-02, que tal vez, el no reviso bien, hay m oficío dándole respuesta de lo que é] solicító, qi
ese momenfi}, Yo Le indiqué que yo lc iba a pasar sólo las actas qüc se habían aprobado poF el Concejo
M+ricipal.Queyonolepodíapasai;dgoqmnoestuvicraaprobadoprimop"elComejoyqueporesa

Lüu¥hoya*¥ü¥küabÉg:¥uq£=modm#:c::ü±g=#]¥EF:É:"qu¥;oy:oc:
presenté o que yo no le respondí, pero yo le respondí a él, yo tengo el oficio ahí tengo la fecha en la que se
k} reriti en el correo electrónico y por esa razón fiie quc yo no le mandé lo que él me envió, pero sí le
epLiqu5elpoiqüé,lasrazonesdelpoequéyqueapenasestuvieianselasremitía.

La reg. Karh Triam Baltodam Sequ=ira, Presidente Municipal, comema, gracias por su interv€mión. Si
ustedessábenquehasta]asemamapasadahícimoslaaprobacióndealgunasactaseÍgualsíquequedeclaro
que  bs agtas tal vez AH}in ahQra_ sí s?  le pu_ed.e tomar un acu£rdQ d.£  ?nviárs?las, sin embargQ, nQ es
justific"ión, pem el compañero se€retario subió la pérdida de un fáminar muy cfflicano, su abuehta, quíen
élvecomomamadre,entoncesélestuw3díasfiieradeoficina,entoncesrcgresóeljLEv6ytratódesacar
como pendientes. Ehtomes pam est€ caso compañeDos, somcto a votacióm, si ustedcs ]o tienm a bien,
indicarle al señor secretario que ahora sí proceda, entregarle las actas porque ya sí están aprobadas, no
podríamos pasarle iimas actas que no estuvíeran aprobadas. Lo someto a votación compañeros aprobado por
5  votcB pa6itivos y queda definitivameme aprobado por 5 votcB posítivcB y sc dispetBa de trámite de
comisión pm 5 votos posÍü-vos.

25-Oficio AIM-MN-012-2025 de fecha 07 de febrero de 2025, suscribe el señor Jorge Alffedo Pérez
VÉmrreal, Auditor lntemo de la Mtmioipalídad de Namdayure, mediamte el cftml rmite el Asunt®:
Soiícidd d£ ritfflr"ción por h no comestación por parLe dd secr€tario dd CQncéo anb solicitud
de Íníbi mrión. Dirigido p±=zia los míearibms dg! Concqjo MtririFÉi y e! señst alffi!d€` dcRde el
pasado Os de encmo de 2025 por la vía del correo institucional se le solicitó d scx;rctario intrino del
Concejo lo síguíente: copia en fomato Word de las actas de las sesiones ordinarias 27-28-29-30 31 -
32-33 y 34. De igual mancra las de las exmrdinarias d€ ]os meses d£ octübm, novím.bre y
dic±cmbme 2024. El 21 de eimo sol® se cmriarün ties actas, qtiedando peÉHliemes otms importames.
A pesar de uti record3torio eiwiado el 27 de enero, no se ha rüibido ia información rcstanti;, lo qtte
Óbstaculiza el acceso que por lg tiene la audítoria Íntma. Pof e]lo, se so]Ícita apqyo paia obtener
los dcM;unentos y se pide tomar medidas correctivas para evitar fi]turas situaciones simílares. Dada
la síttzacíón presemada por el Audítor lmemo este Concóo Mtmicipal A€iierda: lndicafk ri señor
secnE¢ario  quc  pmoceda  a  entBBgarie  las  actas  porque  ahora  sí  cstán  aprsbadas.  Comtiníqucse.
Aprobado p®r ünanimHad  c®n cinm votos posítívos de  los  rq5d®rü pTopíeürios Karla
Tatiana Ba]todano Seqqeira, Pedro Andrés Mesén Femández, E]sa Gabrie]a Toms Montie],
Johan  Talí Sa[inas  Rosalcs  y Georgina  Quesada  Brencs.  ACUERDO DEFINITTVAhffiNTE
APROBADo CoN "spENSA DE TRAMTE DE comsIÓN.

26-No±adgfml=a06d=Íiét]m=ac;d=2025,€m:iaadapffiÁ¡riEsrinczBBaÉtodanc,Fcsídem5ÁDIS3HtiL
Rita,  Nandayure.  Dirigida  para  el  señor  atcáldc,  la Ucea,kaldesa  Cinthya  Núñez  y  Concejo
Municipal, donde indican la dedicatoria del evento de toros que se llevarán a cabo durante los días
28d£fi:R}T£mál03demarzodelpmesenteaño.Indicanqi]ehÍmtividaddaÉinicioaparird£1asscis
de ]a tarde, c€mienzando con m agas¥j® en el Sa]ón Comunal, sqg`rido por ]a Futiripacióm en las
corridBs  dg  toios.  Esi€  Concejo  MLHricíFEi  Acqct¿a:  Dario  por  conocido.  Aptúa¿o  por
ünanimidad con cinco votos positivos de los regidopti propieürios Karta Tatiam Banodano
Sequelra, redro Andrés Mcsén Femández; Elsa Gabriela TorTes Montiel. Johan TaJí Salinas
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definitivamente aprobado por 5  votos  positivos y  se  dispensa el trámite  d
positivos.

®
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-Oñcío Á"-ñffir-Oi3-2025 de fffiba 87 d£ fi¿Í}reTo de 2025, si]scribe ei señeir LÍc. Joige Álfiedo Pérez
Villarrea], Auditor  lntemo  de  ]a Municipalídad  de  Nandayure,  medíante  el  cual  remite  e]  Asunto:
SeguimientoAdvertenciasobreelatrasoenLatranscripción,aprobacióneimpresióndeactasdclConcejo
Municipal de Nandayue. Indica, el pasado 20 de junio de los corriemes se les mtificó por parte de esta
unidad de Auditoria lmm la Advertencia númeno 014-ADV"-2024 relacíonada con el atraso en la
tratffiriprión,aproba€ióneimpresióndeactasdeiConc¿oMünicip}deNanüytüre,Seinücaqm,según
lo reportado la última acta impicsa data d€ octubre de 2024 y aún persíste m atTaso en su actuálización.
Además, se infoima que en una Sesión Ordinaria de febrero de 2025 se aprobaron  10 actas de foma
simultánea, lo cud contraviene el artículo 48 del Códígo Múnícipal, que establc€e m plazo de ocho días
paia su aprotmíón. Anti esta situación, se solicim a los ñincionarios eomar medidas inmediatas para
cübegir el imümplimriem y asqgprar h eficiemia, eficacía y lcgalidad cm las ppcra€bms mtmicipries.
Dada la advertencia anterior, este Concejo Municipal Acuerda: Indicarle mediante m oficio al señor
Auditordarporconocidoestaadver(enciaydarseguímientoyquedemaneraqueparalapróxímasemana
las  actas  esmrán  al  día.  Apmbado  poT  unanímidad  con  cinco  votos  posiffiros  de  los  rqÉdotu
propkarri I!Earh miana na»odano Seqüeira, Pedpo Andrés Mesén Fernámdez, ma Gabrida
Tüms   Montid,   Joham   TaH   S3Iims   nosales   y   Gcorgina   QP€sada   Brmm   ACUERm
DEFINITIVANn3NTEAPROBADOCONDISPENSADETRAMTEDECoMSIÓN.

0-OficioAIM-MN-O14-2025defecha07defebrerode2025,suscribeelseñorJorgeAlfiedoPérezVillarreal,
AuditorlntmodelaMunicipalidaddeNamdayurc,medianteelcualremíteelAsunto:Respuestaacuerdo
remitido nffftnst ®ficio SCM.LC 04-39-2025. Dirigido al ConcQio Municipal en el cüal indica, con
rE±1aEión d ac"do del Ctmccjo dÉl imciso 7) del Artículo IV. tomado m Sesíún Chdinaria N`P39 celehrada
el 27 de enero de 2025 y notificado a este servidor por la vía del correo electrónico el día 29 de enero del
año en cuso a eso de las  15  horas con  10 minutos les indico lo siguiente:    Con rela€ión al  cíeme y
devolución del libiio de actas dcl Concejo número 039, el mísmo no se ha podído rea]Ízar por cuanto la
Akmldía y Tesorería MunicipaL no me han atdorizado la compEa de sellffi pam eféctuar tal labor, incluso

it   m se me ha rÉ:spondido mada aL nepesto.  Um vez qüe se me aLftorioe dicho gasto y tcnga lcB sénos
respectivos, pro€edeié a la mayor brevedad a remitir al Concejo lo pertinente. Este Concejo Múnicipal
Acuerda: darlo por conocído. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores
propietairios Karla Tatiam Baltüdano SequeiTa, Pedm Andrés MGsén Fcmánd€z, Ek Gabriela
Tor,rü   Momti4   J®ham   Thti   Salínas   msales   y   Georgina   Quesada   Brenes.   ACUERDO
DEFmmvAnffNTEAPROBADOCONDISPENSADETRAMTEI]EComslóN.

1 -Oficio A"-MN-O 15-2025 de fecha 07 de febrero de 2025, su5cribe el señor Jorge Alfledo Pérez Villarmál,
AuditornntcmodelaMunicipalidaddeNandayure,medianeeelcualremi`tedÁsunto:Rffipuestaactierdo
ttmitido mediaBóe oficio búmeto SOLlic Osi32-2024. Dirigido al Conc?jo Mtmicipal en el ctial indim,
mnTelaciónal"ucriod€1Concqjod€iÍncisoi3)d€1Articuiolv,dgSesiónChdimriaN.°32c€iéb"dael
09 de diciembre de 2024, y notificado a este servidor por la vía del coriieo electrórico el día 29 de enero
delañoencurso(casidosmesesdespuésdehabeisetomadoelacuerdo)aesodelas9homscon30minutos
lesindicolosiguiente:Conrela€iónalcierreydevolucióndellibrodediariobala"#número27,elmismo
nosehapodidomalizarporctiamohAIG3ldíayTesoreríaMünicipal,nomehanatdDrizadohcomp"de
selbspairaeftctuartallabor3inclusonosemeharespomdidúmdaa]respecto.Urivezqiesemeaü€rice
dichogastoytengalossellosrespectivos,procedeiéalamayorbrevedadaremítiralaContadoraMuricipal
lo pertinente. Este Conc¢o Munícipal Acuerda: darlo por conocído. Aprobado por unanimidad con
cinco votos positivos de los t€gidon3 pTopiedTios Karia Trim Batbdano Sequeim, Pdro Andrés
Mtién Femándffi Elsa Gabriela T"nes "ontieb J®han Tatí Salims Hosales y Georgim Qüesada
Brmes.  ACUERDO  DEFlmTIVAnmNTE  APR0BADO  CON  DISPE"SA  m  TRAhfflTE  DE
COMSIÓN.

2- Oficio A"-MN-016-2025  de  fecha  07  de  febrero  de  2025,  suscribe  el  señor Jorge Alfledo  Pérez
Villameal, Audíóm lntcmo d€  la  Mtricipalidad  d€  Naiidayuc,  mediante  el  ctml  rcnritc  el  Asunto:
RepLmea acu=bd® nemLiüdo mediani=: oficio "úm€ro SCMLC 19-32-2024 sobre lnforme a R£spucsta de
caso del extmvió de las accas de las Comisiones Permíüüntes de AsunüBs Jurídicos y de llacienda y
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la urgemia de emitir el informe requ3rido por la Sala ConstitucionaL. Conside
anterior, este Concejo Münicipal Acuerda: revocar la suspensión del trámite de 1

o:  Dada la

a nmbre de la señora Nora María Bejarano Vdenciano para la paicela N°.66 de
ComüBíqücsc. Apmbado por tLmnimidad con cinco votos posith" dc nH rq5idom prDpietarios
Kah Tatiam Babodan® Seqüei[q, Pedro Andpés Mq¿n Férnánd% Eba Gabrma T®ri" Montiel,
Johan   Tah'  Sa]inas   Rosalcs  y   Georgina   Quesada   Bren&   ACUERDO   DEFINITIVAhfflNTE
ÁPROBADOGONDISPENSADETRAMTEDECÚMSIÓN`

0

ARTICUL0      V
lnforme de Comisiones y del Señor A]ca]de

La reg. Karia Tatiam Balto{hno Sequeira, presidente Municipal, indica, siguiendo con el orden del día,
contimmos m el articulo V, infi}me de Comísiones y del señor alcalde, m est€ moments iníbmes de
CCc»risioncsmtenemosyprooedoadarielapalabmalseñoralcalde.

Informe de] Señor alcalde

EI Sr. T¿d¢ mldo Núñ£= Sáric:hez, ALcalde Municípal, saluda e infornm. Cm éL fin de ser bftRre, dado
quehsesiónsehaextendidoconsiderabkmente,hpersonaprocedióainfoimardemanemresumidasdbre
Los avances alcanzados.  La sernana antcrior dio inicio el proyecto en la comunidad de Pavones, donde se
están realizando labores para ajustar el ancho de vía confome a lo estáblecido en el reglamento. Ya se ha
logrado uii avance sigrificativo en La zona y se proyecta una inversión ceicana a los ciento setenta y cinco
millmes  d€  colomes.  Pazialelameme,  el  p(ioyec¢o  del  p`ientc  cn  Tamní  se  encuentm  muy  avanzado,
incluyEHbiffidiseño5r5periiriüs.LainíEncíónespresezñaresüisdisgñosalcoligiocÜHespomdícsteydar
inicio a la üecucíón del proyeceo ]o amtes posible. En el caso de Pu"o Thiel, también se han logrado
avances  importantes,  especialmeme  en  lo  relacionado  con  la pavimentación.  Posteriomente,  se  tiene
previsto eontinLiar eon trabajos en h zona de La Roxana, comespondiente a otm tramo del eielo víal.
Además, dumme esta semana se comenzó la imervcnción cn la ruta la Soledad-Puéblo Nuevo. EI Óbjetivo
ffi reaHzaf tma in¢ervemción ágil y €fiGianóe, cn coogdinación con k emp!€sa cszm3tada, contand® c"i h
supervisíón directa de inpec€orcs e ingeníeros. En total, se trabajará sóbr€ im tramo de ocho kilómetros de
asfdto. Por otra parte, la semana anteri« sc llevó a cabo una reurión con el equípo encargado del redíseño
del sit:io i7\aeb institLmional de k Mtmicipalidad El oSjetivo principal de este proyecto es £ácilítar qiB las
personas usuarias ppedan realizar trámítes y pagos dcsde sus hogares, dc ftma ágíl y accesíble. Ya se ha
establecido im cronQgHma de mbqjo y se epeia avanzar de manera eficieqte. Es necesario coordinar
estnechamente cmre el eq±ipo responsablc del diseño del sítio wéb y e] personal cncargado de la migración
al nuevo sistema, ya que ambos deben estar integrados. En particular, se contempla la implementación de
m módu±o d£ tEmsparen£Ía con da±es abiertQs, dg fQ!ma qiie k iÉbrma£ién generada pQr d sístema se
refleje automáticamerie en el sitio web. Esto pemitri a cualquier persona consultar en tiempo real bs
movimientos  relacionados  con   rigresos  y   gastos  mtricípales,   prüLnüviendo  así   k  transparmia
institucional. Este avame reprEsema um nüticia positiva, ya qtB marca el inirio Íbirial del proyecto. Sin
embargo, aún quedan pendientes algunos otTos proyectos cuya ejecución se ha vísto retrasada por temas
relacionados con el abastecimiento de materiles.  Duamte la semana anterior, se lQgró avanzar con el
surirismo del material requerido paia el pDpyecto en la oommidad de la Y griega San Juan, 1o qtm permítió
iiririar los tiabajos de bacheo mecanizado em Bóuco Stnr. En esta zona ya se ha m¿oradD cl afl"o a Pkya
Caktas, que se emonmba en mai estado y em una soricitud cQnstante de h poblarión. 'l.ambíén se tmb?ja
en  un  acceso  a Playa Pencal,  aunque  hay  aspectos  lcgales  que  dében  ser  revisados  cuidadosamente.
Paralelamente, se desarrólla el proyecto de bacheo en las comunidades de Zapotal, Santa Rita y San Pablo.
Actualmen±e, la eripresa conmtada tmbaja en San Martín y EL Camen, Eespondiendo a solicftüdes previas
de k comtmídad pam mcjorar esas nms. Con cstas in€er`mcíones, S€ busca dQjar b]mtB acc€s®s m las
zünas dB RÍ0 0m y Ei Camcn, y avamar iuego hacia ia paric cétiirim dei disLriLo de 2apüiaí. que ctmiaia
con una extensa ned vial. El obetivo es cemr e] contrato con la intervención de la ruta Zapota]-Tacaní,
cubriendo la totalidad del trayecto. La expectativa es que La comunidad perciba una mQjora significativa en
la inñaesmictua vial, especialmente en zonas  que  ameriormcnú no  comaban con tanta inversión ní
pnesencia  institücíonal.  Fimlmeme,  d  señor Al¢alde  recuenda  la  importancia de  convocar  una sesióón
extnaoaÉinamiapamkLspmobarióndelÍnfomedeqjecaiciónpresüpimstiiria,det¡aldÉbcprESÉnaars€aístesdel
1 5 de ftboero según lo establece cl reglamento. Este Ínforme pemítirá identificar recursos disponibles para
de6tinario£  a obras  prioritarias  en  commidades  con  necesídades  urgentes,  como parie  del  proceso  de





AUDITORIA
+jL-                   -t

hayqueresolverloqueescomolomásurgeneporpaHtedeellos,queconelBack
resolverlo, al igual que la hábílitación del camino entonces, nos compromedmos co
de-B¿Lm,espoderenviarLm-Backhoe,paraversiese'ltiabajodeaccesoy

ienso que

postgriormenté
de  m-an¢eáiri-iento  de  nmcairizado y  bscheo  de  materiai  en  Bejuco norte.  ¥a  ese  cartei  io tenemos
prácticamHti;lisft}aiaesperadepubHcarseenSICOPypodcr!ievareiprocesodecoHtrataciónpúblicauna
vez hecho el proceso de contmtación públíca, estariamos pidiéndole orden de inicio paia darie tratamíento
atodosesoscaminosquetienenenBejuco.¿Porqué?Porquenosotrosnopodemosseguirenelmodelo.Yo
entien{ibqtieesmtemattrgeneiadeaduftomayoryporesoesquevmosamandarelBaekhoe,agamndo
la n"uinaria d€ la Municipalidad y enviándoh de Zapotal a Bejuco o a Powenir, porquE es ugent& de
PorveniraPaü©p®rqmffurgentc®dePa+7omesaSanPab!®,porq¥eesz3rgenftyasípasamffiSdoél
año pasamos en 1o urgerfte m lo que no hay tránsto ya propiamem£ entonces cuando lleg`É al equipo de
nosotros no tenía la suficiente capacidad operativa y de tiempo paia hacer el trabajo que se tenía que hacer
enel-pa,enie¡aceseso'®q¡±eaemos¢omegír.Q=aeremsqueci±andohayaeleqripoÍzostr"ftmgan€1
tiempo suficiente que entren a los camrinos a aHeglarlos como tiencm que hacer y por eso hoy tenemos m
ffente en EI Camcn en Este momea]¢o contratado a empresa privada3 tencmos un fignte en Bejuco Sur qu£
ahoritaestáenpLayacaleiasvapamoü®caminocansonal,]acomunidaddeQuébmdaNandohaciaelBongo
el ctml es ui segundo ftente y tendriainos un tercer ftente con el ftente de nosotms que ahorita están en
Pa_vQcs§ydü€Hado`&sn¢eqmÍegdtiamesa±eri±aesd.qu£vamosa±a£erpamB_riH£QNmqmüa5íqü
llevarlo a SICOP y todo lo demás, pero estaríamos hablamdo de quB nosotros pasamos de tener un ffente de
trabajoatmcrctffltnefientesdetrabajo,enmateriaviál,entoncesyoloquekpidoalaF"acíónesunpoco
de pacicmia, vamos a llqgar a lcB camims vamos a cambiarie el rostro, 1os camims camonalcs, eriemdo
queeseesmtemadeugencía,peronosodostenemosquetrabajardemaneraplaníficada,ordenada,porque
nosotros la trasladaríamos un día para regresar el otro día. Entonces solo seríamos 2 días de traslado más el
día de trabajo. la  riveladoTa no eri en rás condicioncs para cntrar a rutas complícadas, dmde ttwiera que
ütilizarse fteims pogqüe m tenía el s¢gLm de enmpe. Ya 1o colocamüs gracías a "os, entonces ya
pst¡€mms"1mraesoigualhsyoqaspartes,porcjc€nplo,esüelcaminohaciaMaqL"®,qu€esuncamino
qu3 están bastante deteriorado y que la Münicipalidad t€ndríamos que hacer el esfi)erzo para también para
entrar]c, pcro qLieremos hacerlo danificadamente.

Larqg.KarhTa±ianaBaltodanoSequ3ira,PresidenteMumicipal,com£nta,mmhasgracias,señmalcalde,
algún otBo  síndico. Entoncts corimiamos con e] orden del día.

ARTICULO      VIII
Control de acuerdos

0 La reg. Karla Tatiana Baltodaiio Sequeira, Presidenta Municípal, indica, no tenernos control de acuerdos
para el día d€ hoy.

ARTICUL0      IX
Mociones de los Regidores v del señor Alca]de

1 -  Mocíón prescntada por los Regidorc§ Propictarios Karla Tatiana Baltodano Seqprir?, Pedro Mesén
Femándcz, Johan Sa¡inas Rosales, Elsa Gabrieh Torres Moriel, Georgri Qucsada Btt=nes, en la
que indica, que CONSIDERANDO:   1. Que de confoimídad con el artículo 1 de la L€y sobre la
Zona Maritimo Tenestre No. 6043 del 2 de marzo de 1977, "/cz zo#a marí'fí.mo ferresíre co#stí.Íao/e
par€edelpatrimorn:Íonacional,pe:rte:necedEstadoyesi:nalienableeimprescriptible.Süprotección,
así como la de sus recazTso!s ntñurales. es iobligaciór. del Estndo, de sw irtstit.aciories y de todos lps
habi€cmsesdelpaís.SuttsoyaproíiFeckamemoestáns.±¡etosaiasdisposecior.esdees¢aley.".2.CSow£
de confomidad con el artículo 3 de la Ley sobr€ la Zona Maritimo Terrestr€, Y../ compeíc a /as
municipalidades velar directamente por el cumplimiento de las normas de esta ley refierentes al
domínio,desarról}o,aprovedhamieníoyusodelazonamarííimoterrestreyenespecla}de-ia§áreas
turísticas de lns li±oral€s. El wsf tucso y admírüstación de la -zaia mÉuítimo teTrestre, tanto d€ la
zonfiL  públíca  coino  d£  la  restringidfl,  corresponden  a  }a  münicípalídad  de   i,a  jurisdicción
respccfjv&", 3. Que ]a zona maritimo temestre es ]a fi"ja de 200 metros dc ancho a todo lo largo de
los  litorales  Atlántico  y  Pacífico  de  la República,  cualquíem  que  sea  su  natumleza,  medidos
hóriontalmente a parir de k línca de ]a pleamar ordinaria, y se divide en zona púbfica y ]a zona
restringida, en domde la primra es la faja de 50 mgms de ancho a contar de h plcamar oDdinaria,
mienaasqüze]asegtmdaesÉconstituidaporlos150metFesziÉ5aníes,4.QizedeccnfiEmÉdad€one!



artl'culo12delaLeysobrelaZonaMárítimoTerrestre,"c#/azo"]mrj'/z.mÍemes"c.qj7roÁ¡.óÍ.d
sín¡adepídacmtorízpcíón,fga],exp,o¢aríafíürayfia:,„,,a,exísteníes,desíínticoncerám,carrile
oemc:mlquíer+otrafiorTna.kvaTTedfic3cianesoirLstala€ionesftomárboles`ea[maerriodmo`
or?a{i.zar_guglqrie_rotrot_ipodede!sarrolio,aciividaduoc"pacíón.a.S.Qu£detio"iámfic®n
artículo 20  de la Ley  sobre ]a Zona Maritimo TeiTestre y,  artícu]os  9 y  10  de su Reg]ament
aprobado mediante Decreto Ejecutivo No. 7841-P, del 16 d-e diciembre

_        _     -___-_r---_

estáb}ecídas por ]a ley, k zom pública no puede ser dbjeto de qupación bajo riñgún titulo ni
ningúncaso,nadieFriráal?garderechoa|gLmosobreelLa`EstádedicadaalLmpúblicoyeneqFx#

1     1,,                   J       J.              ._               1           ,

de 1977, salvo exti}pcione

ai !Íbre üánsíü de !a§ peiscnas. Las aüíüridaü5s, en¡pS eí}as, Ias mriripstidide§, dá*n díJciar
hacercumplirlasdisposicionesneccsariaspaiagararizarellil]reysegüotránsito-delasprso
yelusopúblícodeestazona.Ene]ejercicíodelderechoalusopúbli-cod-ebetenersesíemprepriesen
el 'imftrés generai, gaíaÉftizamdo em todo momeHü el aceeso a- k z©m y ei libffi tránst¿ eñ eíia d
cualquíeT persona. la práctica de deport€s y de a€tividades para el ;ano esparcrijcnto fisico
cu±a¡rhEnhz"pÉb±ácaespptimde&ansitar€nvekícüaasHH#8=cs,sa£],;®€E3rip¥aelk
cuenteconelcorrespondícntepemrisomunicípal.Emlazmamaritimoterrestm6prühibídoco
árboles,tirarbasura,modificarlatopografiadelterreno,ollevaracabocmlquierári>iónquealter
cl eq¥álíbri® ecok* del iüga=; sin k débáda atst:origacíón. Q=±áenes ¡iz:=±qi± ffi k zma kariti
terrestre en instalaciones tempmlcs o móviles como tiendas de campaña ó trailers deberán hacerl
enlaszmasdestnadasparataJffifine±cttimdolash]bÉem;cmtoiriocasQtestánbblígad"aobserv
lasnormasdictadasporlasautoridadesdesalüd,quedandosLüetosalassa]miom=santempladase
]a Ley General de Salud, 6. Que de confomidad con el articulo 133 de la Ley de Trinsito-por Ví
PÉbliffi£ Temastrffi y SegHridad. Vjal NQ` 9078 d.d 4 d.€ o€.aÉE€ d.e.12_012, ¥.-estabk k. prQ-bjbri.¡Ó
de circulaff en  ]as playas, de  k  síguiente  manera:  "S¿ pnü*z'óe  /Ú c7.7ic«/&cz-ó» dÉ  ¿a; ú€A;'cri
apo_motüresenlcmp:lqyasdelpaEs,cünla!ssiguieníe!sexeepciones:a}CuandolaDirecciónGemr`
de lngemieríü de T:ámi{o lo aruiorice. b) Para scicar o meter embarcacioiru3s al rntm. c) Em casos di
em:rgercias o en los que se requiera una acción para proteger vidas humanas. d) En el ca.so de lo
vehículosqu?ipgr?s?mal_aplcD/apcnracargarproductosprorvenientesdelapesc¿oparadesarrolla
tira!s.act i^vidad:s !aborales P:_bidamertie auíorizadas por la amüridad co"Íertió. de cor¡ft}mida

?::s lps fiu=: de la zo:ia_pptica, segúrL lo establec±fzo em ki nzy N.° 60J:3. Ijgy sobre i¿ la ZD
Ma.riilmo.Te.rrestre,de2.demqTode1977,ysus_rqfiorinas`üT.Cbm"mgni"sdimgi"bs"oáQqM
se han estado presentando prob]emas e inconvenientes en diversos sectmes de zona pública de- 1
zona man'timo temestre del cantón de Namdayure, debido al ingreso en vehículos a la misma y 1
colocacjón de i`nstalaciones tempora]es o móví]es como tiendas-de ca]npaña o trai)ers, qu£ aderi
de q"= se haffi sin el debido permiso de h Mimicipalidad de Nandayuie c()m indri L L€y y s
RedaHiento,t"biénsetHriademaz®mqüenoestádestín@dapameE!o.nmcIÜNO(NÁriós
Para que el Concejo Municipal de Nandayure disponga mediamc el acuerdo muricipal, solicitar
autorizaralseñorAlcaldeMunícipalprarealizarlasgestionesotrámítesnecesarios,óontratacione
eü., pam eólcüar-1o§ -Íóürios que se eónsidgi€`ñ n¢cesaño§ en eada easó, en eada umó de lós aEeesó
o vías púmcas tem£tres a k zona pública de la zona marítimo tmestre del cantóm de Namdayu¡
ha€iend®del€onocimiemhpFchibicióndeüansiüren¥&háculas3ido"tooesba§íc®m®tod;
de la mísma q¢e no sca pam el líbr€ Üánsíto m ella de cüalquícr pc][isona, la prácnri de dprtes
deactividadesparaelsanoesparcimientoflsicoycultural,lacolocacióndeinrilacioncstemporal
o móvák# © ÉffidíE d£ campaña ü c&os, q¡ze na hayan sído €xpzesaaar+s=±te ststrizados -pst
autoridades respc€tivas c"m la Mmicipalidad de Nandayure, con las excqx=ioms de lg.   De 1
misma mmHa, pHa qim la Mricipaljdad de Nandprm pmceda a colocar ñlgún díspasítivo
mecanismo para el cieme parcial de cada uno de los aocesos o 'ttias púmcas tgiresbes-a h zo
pública de la zona maritimo terrestre de] cantón dc Nandayue, síempre que los mísmos cuenten co
b` ,rQt_riQión imdiffi.da. y s£ deie. m espa£io n® me.qpr a.l amc_h@ q]±£. técmi£ame_4i¢e -ffltpariria. £n
hipotético caso una midad extinbra de Íncendíos de ]os que tiene Bomberos de Co:ta Rica,
ingr- a la
rótulos  y  el  cíerre  de  los  accesos  o  vías  públácas  temestnBs  a  ]a  zom  púbtica  se  utin

zona pública y Playa en caso de cmerggncias. Se st¡giere que en b oonfécción de

predominantememe,lamaderauotromaterialqueguardenrclaciónomamcngahomogeneidadco
lazona,evítandoutilizarmetalesdetodotipoenlamedidadeloposible.Sesómeteav-otacióny1
regidorcs manifiestan estar a favor de la moción, por lo que el Concejo acuenda: Primero: Aprob
h -ión ames titada, SEgündo: Soiícitar y Amorizar ai Aicaide M]nricítHi pam qüG T"Ícé t
tas acciones correspondicmes según io dispuesto p®r esta m"}ión, Gomuniq-u=se. -Áproüado po
ünanimidad coD cinco vo€os positivos de ios regidorcs propietarios Karia Tatrina Baitodán
Sequem, Pedro Andrés Mesén Fernánoez, Elsa Gal)rlela Torres Moni:lel y Jonan Tal( Sallna

u

u



Rosalc£ y Georgina Qucsada -Brenes. ACUERDO DEFINITIVAM
DISPENSA DE TRAMTE DE COMSIÓN.

APR0BAD

MÓción pr€sentada por los Regidores Pmpietarios KaTla Tátiana Baltodano Seqtrira, Pedro Mesén
FemáEdEz, Johan Saiinas Rosales, Elsa Gabrie!a Torres Müntiei, Geoigina Quesada Brenes. en La
que  indica,  que Comsíderando:  1.  débído  a ]a urgencia y  relevancía de los temas a tiratar.  La
LiquidaciónPresupuestariadelaño2024esfimdamentalparaevaluarlaejecuciónfinancieradelaño
anterior y ctimpfir eon los plazos  de  rcmdición  de  etientas  ante los  órganos fiscalízadores.  Sri]
embargo, débido a la compltiidad técnica en la elaboración de este documento® no estuvo hsto con
kantdaciónsuficástpazaserinclridccmhúltimas€sáónordínariaSupgmtargvisióneses£mcia]
paia evítaff r"sos administrativos, 2: Que la Modificrión Presupuestaria N q2-2025 requiere
atención inmediata, ya que implióa üuste§ en la asignacíón de iccuisos q]e aftctan diDectamente la
¢ontimiridad.d€ prpyec@s y servicíos mricipa!es.  La nízazrazeza de€allada de es*a                   ión
impidió su ínclusíón qportuna en la sesión ordriaria, pero su ptonta qprobación es pam garantizar la
eficiriadmirismtivaylaejecucióndeprogra"Lsprioritarios.Porestasmzoms3ffindíspensable
conocer estos temas ffl una sesión extTaozidinaria. Mócionamos:  Primeros: Convocar a una sesión
e]baordinaria para el díq jueves 13 de fébrero del 2025, con hora de incido 05:00 p.m. y hasta las
07" ptmL ". k £a!a d£ Sesáenes d€I. €on£eiQ MHnícipal d£ Nanday]±rÉ> con. d sigriEnte Q!dfin del
día:  1-  Liquidación prespuestaria del  año  2024,  2- Modificación presupuestaria N2-2025,  3-
"c€amencs de comísión, 4€omcspondencia tpgeme y  5-Mociones, Segund®:  Solicitarie   a la
secretaria  dd  Concejo,  notificar a todos  los  miembros  del  Comejo  y  Alcalde a  sLB  correos
electrónicos.  Se sometc a votacíón y los regídores manifiestan estar a fávor de la mocíón, por lo que
el Concejo acu3rda: ¥_±ip£±g`;_ Aprobar la m«ión antes citada, SQgundo: solicitarie al Secretario
Municipal paia q]e remita el acuerdo a todos ]os reSdorcs y s]'ndícos tanto propíetarios y suplemtes
paia que qiiedm debidammte convocados. Commíqüese. Apr®bado por ppamimídad con ünco
im€os positivos de los megidones propistarios Karia `J.atiana Baltodano Sequtira, Pedro Anürés
Mesén Fernández, Elsa Gabriela Torres Montiel y Johan Talí Salinas Rosales y Georgina
Quesada   Brenes.   ACUERDO  DEFINITIVAMENTE   APROBAD0   CON  DISPENSA   DE
TRAMTE DE COMSIÓN.

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, PTesidenta Municipal   indica, sin más nada que tratar
compañeros doy por concluida la sesión ordinaria N°4! ál ser las siete y cíncuenta minutos de hoy
diez de febrcro veinte veintic-mco.

ConcltDre h sestón a las 19 horas y 50 mriutos.

éF=:-;:``.__

jJ ! ':,_ `  ,,,, :ti ,;, i•¡+--.---lc

l_-..í,
;,JJbe#arigM4n»Effi|


